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Apéndice C 

NORMATIVA APLICABLE (art. 50.1) 
 

• Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia. 

• Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de  las  Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  

• Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para 
el ejercicio de la Potestad Sancionadora. 

• Real Decreto 37/2001 de 19 de enero, por el que se actualiza la cuantía de las indemnizaciones por 
daños previstas en la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea. 

• Ley 48/1960 de 21 de julio, sobre Navegación Aérea. 

• Real Decreto 57/2002 de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Circulación Aérea 
(RCA). 

• Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, por el que se desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones 
operativas comunes para los servicios y procedimientos de navegación aérea. 

• Ley 21/2003 de 7 de julio, de Seguridad Aérea. 

• Real Decreto 98/2009 de 6 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Inspección aeronáutica. 

• Reglamento (UE) Nº 1178/2011, de 3 de noviembre de 2011 por el que se establecen requisitos 
técnicos y procedimientos administrativos relacionados con el personal de vuelo de la aviación civil en 
virtud del Reglamento (CE) Nº 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

• Reglamento (UE) Nº 290/2012 de la Comisión de 30 de marzo de 2012, que modifica el Reglamento (UE) 
nº 1178/2011, por el que se establecen requisitos técnicos  y  procedimientos administrativos 
relacionados con  el  personal  de vuelo de la aviación civil en virtud del Reglamento (CE) nº 216/2008 
del Parlamento Europeo y del Consejo (modifica el anterior). 

• Reglamento de ejecución (UE) Nº 923/2012 DE LA COMISIÓN de 26 de septiembre de 2012 por el que 
se establecen el reglamento del aire y disposiciones operativas comunes para los servicios y 
procedimientos de navegación aérea, y por el que se modifican el Reglamento de Ejecución (UE) n o 
1035/2011 y los Reglamentos (CE) n o 1265/2007, (CE) n o 1794/2006, (CE) n o 730/2006, (CE) n o 
1033/2006 y (UE) n o 255/2010. 
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• Orden FOM/3553/2011 de 5 de diciembre, por la que se modifica el Anexo 2 del Real Decreto 
1749/1984 de 1 de agosto, por el que se aprueban el Reglamento Nacional sobre el transporte sin 
riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea y las Instrucciones Técnicas para el transporte sin riesgos 
de mercancías peligrosas por vía aérea, para actualizar las Instrucciones Técnicas. 

• Real Decreto 1749/1984 de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento sobre el Transporte sin 
riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea y las Instrucciones técnicas para el transporte sin riesgos 
de mercancías peligrosas por vía aérea. 

• Real Decreto 2876/1982, de 15 de octubre, por el que se regula el registro y uso de aeronaves de 
estructura ultraligera, modificado por el Real Decreto 384/2015, de 22 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de matriculación de aeronaves civiles. 

• Real Decreto 384/2015, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de matriculación de 
aeronaves civiles. 

• Orden FOM/1687/2015, de 30 de julio, por la que se establecen disposiciones complementarias sobre 
las marcas de nacionalidad y de matrícula de las aeronaves civiles. 

• Reglamento (CE) Nº 785/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004, sobre los 
requisitos de seguro de las compañías aéreas y operadores aéreos. 

• Real Decreto 37/2001, de 19 de enero, por el que se actualiza la cuantía de las indemnizaciones por 
daños previstas en la Ley 48/1960. 

• Real  Decreto  270/2000  de  25  de  febrero,  por  el  que  se  determinan  las condiciones para el 
ejercicio de las funciones del personal de vuelo de las aeronaves civiles 

• Orden FOM/3376/2009, de 26 de noviembre, por la que se modifica la Orden de 21 de marzo de 2000, 
por la que se adoptan los requisitos conjuntos de aviación para las licencias de la tripulación de vuelo 
relativos a las condiciones para el ejercicio de las funciones de los pilotos de los aviones civiles. 

• Real Decreto 1919/2009, de 11 de diciembre, por el que se regula la seguridad aeronáutica en las 
demostraciones aéreas civiles. 

• Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (título VI con 
rango de ley ordinaria). 

• Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen. 

• Real Decreto 1720/2007, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

• Cualquier otra que pueda afectar a la operación y a la aeronave que realice la actividad. 
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